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SESIÓN EXTRAORDINARIA N°40-2025 1 

Acta de la Sesión Extraordinaria número cuarenta del 06 de 2 

noviembre del año dos mil veinticinco, celebrada por la Corporación 3 

Municipal de Montes de Oro,  en la Municipalidad, al ser las 4 

diecisiete horas con cuarenta y cuatro minutos  exactos, llevada de 5 

manera presencial presidida por el Presidente Alejandro Arias 6 

Ramírez, con las asistencia  de los Regidores Propietarios: Alba 7 

Luisa Galeano Núñez, Luis Montoya Ayala, Álvaro Loghan Jiménez 8 

Castro y Lorena Barrantes Porras y los Regidores Suplentes: 9 

Adonay Jiménez Salas, Emmanuel Jiménez Cruz, Andryk Morales 10 

Rodríguez, Vivian de los Ángeles Fuentes Rojas y Karla Quesada  11 

Cordero. Síndicos Propietarios: Jesús Alberto Alfaro Ulate, Manuel 12 

Ocampo Vindas y Sara María Cortes González.  13 

Ausentes sin justificación por escrito:  Yadira del Carmen Zeledón 14 

Palma (Síndica Suplente), José Luis Espinoza Rojas (Síndico 15 

Suplente).  16 

FUNCIONARIOS MUNICIPALES 17 

Lcdo. Anthony Fallas Jiménez -Alcalde Municipal. 18 

Juanita  Villalobos Arguedas- Secretaria del Concejo Municipal 19 

Lcda.Maricel Murillo Barrantes-Asesora Legal del Concejo Municipal. 20 

Lcdo.Emmanuel Madrigal Román-Asesor De la Municipalidad 21 

ORDEN DEL DÍA: 22 

ARTICULO  I.  23 

Comprobación del cuórum 24 

ARTICULO II- Audiencias: 25 

1-Comisión a cargo de depuración y seguimiento de las cuentas 26 

por cobrar. 27 

 ARTÍCULO III 28 

Cierre de Sesión 29 
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ARTICULO I. -COMPROBACION DE CUORUM 1 

INCISO Nº1: Comprobado que existe el cuórum, se inicia la Sesión, a 2 

las diecisiete horas con cuarenta y cuatro minutos exactos.  3 

INCISO Nº2: 4 

Con la Presidencia del Regidor Alejandro Arias Ramírez, se conoce lo 5 

siguiente: 6 

ARTICULO SEGUNDO – AUDIENCIAS 7 

INCISO Nº3: Comisión a cargo de depuración y seguimiento de 8 

las cuentas por cobrar. 9 

Presentación del Informe 10 

El Funcionario Municipal Gustavo Torres presentó un informe 11 

general sobre la morosidad y cuentas pendientes de cobro, el cual 12 

fue guardado en formato digital. 13 

• Se indicó que se había enviado al Concejo Municipal la 14 

documentación correspondiente a la Resolución 11-2025, que 15 

incluye 12 expedientes de patentes revisados por la Comisión 16 

de Depuración e Incobrabilidad. 17 

• A la fecha, no se ha recibido pronunciamiento por parte del 18 

Concejo sobre dicha resolución. 19 
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Reconocimiento 1 

El Presidente Municipal Alejandro Arias Ramírez felicitó al 2 

funcionario por la presentación, destacando la organización de los 3 

datos y las estrategias planificadas para mejorar la gestión de cobros. 4 

El Regidor Loghan Jiménez Castro solicitó: 5 

Información sobre los años con mayor morosidad. 6 

Un desglose por tipo de servicio. 7 

La posibilidad de enviar mensajes de texto como recordatorio para 8 

los pagos. 9 

Información sobre las cuentas con riesgo y las acciones que se están 10 

tomando. 11 

El Funcionario Gustavo Torres respondió: 12 

o Cada año la morosidad incrementa, pero el pendiente 13 

disminuye. 14 

o Las cuentas con riesgo se analizan para determinar si 15 

son cobrables; de no serlo, se remiten como incobrables. 16 

• El Funcionario Johnny Badilla añadió que se está trabajando 17 

con grupos de difusión para enviar avisos a los contribuyentes. 18 

La Funcionaria Milagro Garita Barahona procede a presentar del 19 

Informe de Morosidad del Departamento de Bienes Inmuebles 20 

actualizados al 31 d octubre  del 2025 y comprende tanto la 21 

morosidad por monto adeudado como por cantidad de 22 

contribuyentes. 23 

La Morosidad es de 2760 contribuyentes por un  monto de 24 

¢266.432.324.50 distribuido : Miramar 138.268.648.00 para un 25 
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Acciones implementadas 

Durante el 2025, el Departamento de Bienes Inmuebles ha ejecutado las siguientes acciones 

para reducir la morosidad y mejorar la recaudación: 

1. Depuración y actualización de la base de datos catastral y tributaria. 

2. Campaña “Ponte al día con tu Municipalidad”: envío de notificaciones, 

mensajes por WhatsApp y recordatorios electrónicos. 

3. Coordinación interdepartamental con Gestión de Servicios y Desarrollo Urbano 

para ubicar contribuyentes con permisos activos. 

4. Implementación del Cobro Preventivo en colaboración con la Coordinación de 

Cobros, siguiendo el Manual de Procedimientos aprobado. 

Se han realizado 89 notificaciones de ellas 21 personas se acercaron a cancelar 

logrando una recuperación de ₡ ₡4 765 927,43 

5. Atención personalizada a contribuyentes morosos con facilidades de pago y 

acuerdos de pago. 

Resultados y avances 

Indicador Resultado 2024 Resultado 2025 (a octubre)  

Recaudación del IBI (₡) 177 millones  171 millones  

Monto moroso total (₡) 221 millones 226 millones  

    

 

Retos identificados 

• Existencia de propiedades sin titular actualiza, especialmente sociedades inactivas y 

sucesiones. 

• Ausencia de seguimiento en las gestiones de cobro prejudicial y judicial  

• Necesidad de automatizar alertas de morosidad en el sistema tributario. 

• Limitada cultura de pago en contribuyentes con bajo monto adeudado. 

52%, La Unión ¢52.276.352.10 y San Isidro ¢72.402.559.20 para un 1 

28%. 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 
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 18 
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 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

Concluyó diciendo que el Departamento de Bienes Inmuebles  ha 26 

demostrado brindar aporte significativo en la sostenibilidad de la 27 

morosidad, mejorando los procesos de control, sin embargo, 28 

persisten desafíos estructurales que requieren un abordaje conjunto 29 

con la Alcaldía, los Departamento que tenemos a cargo la gestión 30 

Cobros y el Concejo Municipal. 31 

La sostenibilidad financiera del municipio depende en gran medida 32 
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de una recaudación eficiente y equitativa, por lo que se recomienda 1 

mantener las acciones de seguimiento permanente, educación tributaria y 2 

depuración de registros catastrales 3 

(Queda en digital y en físico la presentación) 4 

•  El Presidente Municipal Alejandro Arias señaló que, entre los 5 

tributos, los más fáciles de recuperar son los relacionados con bienes 6 

inmuebles, ya que cuentan con respaldo  y permiten iniciar procesos 7 

de cobro judicial. 8 

  Consultó sobre el estado actual de dichos procesos judiciales. 9 

  La Funcionaria Milagro Garita Barahona indicó que actualmente 10 

existe una ausencia de abogado para llevar a cabo estos procesos 11 

judiciales de cobro. 12 

  Ante esta situación, el Presidente Municipal sugirió que sería 13 

conveniente considerar la contratación de servicios profesionales 14 

externos, no como plaza fija, sino mediante servicios especiales, para 15 

atender estos casos de manera más eficiente. 16 

La Arq. Andrea Bolaños Calderón procede a presentar  un informe 17 

técnico de permiso de construcción , en el cual externa que el 18 

comportamiento de los ingresos El presente informe tiene como 19 

objetivo analizar el comportamiento de los ingresos municipales 20 

correspondientes a los permisos de construcción y las multas 21 

asociadas durante los periodos fiscales 2024 y 2025, con el fin de 22 

identificar, variaciones y posibles causas, para mejorar en los 23 

próximos años, cabe indicar que para este año 2025, se presupuestó 24 

la recaudación de ¢22,000,000.00 y a la fecha se ha recaudado 25 

¢35,819,044, llegando a la meta de lo presupuestado. 26 

27 
3. Análisis 28 
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Entre los años 2024 y 2025 se observa un incremento significativo 1 

del 57.8% en los ingresos provenientes de permisos de construcción, 2 

pasando de ₡21.57 millones a ₡34.02 millones. 3 

Este aumento se debe a un mayor dinamismo en la actividad 4 

constructiva local durante el 2025, reflejo de una reactivación 5 

económica postpandemia. 6 

4. Conclusión 7 

Esto refleja un fortalecimiento del proceso de recaudación municipal 8 

vinculado a la actividad constructiva, pese a la reducción en multas. 9 

Comportamiento de la Morosidad en Permisos de Construcción 10 

 Periodos 2024 – 2025 11 

El objetivo del presente informe es analizar la evolución de la 12 

morosidad asociada a permisos de construcción, comparando el 13 

saldo registrado al cierre del año 2024 con la situación vigente al 05 14 

de noviembre de 2025, a fin de identificar tendencias y evaluar la 15 

gestión de recuperación de ingresos. 16 

Datos de Referencia 17 

Año / Fecha   Monto de Morosidad (₡) 

2024   5 205 668,00 

05/11/2025    6 248 024,00 

Conclusiones 18 

Entre el cierre del año 2024 y el 05/11/2025, se observa un 19 

incremento en la morosidad por permisos de construcción. 20 

• El saldo moroso pasó de ₡5.20 millones a ₡6.24 millones. 21 

• Aunque cuantitativamente el monto no representa un riesgo 22 

financiero crítico para el municipio, el porcentaje de 23 

crecimiento sí constituye una señal de alerta operativa. 24 
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INFORME TÉCNICO PATENTES 1 

Para el caso de las patentes se presupuestó la recaudación de 2 

¢218,772,594.45 y a la fecha se ha recaudado la suma de 3 

¢219,021,158.25, lo que hemos logrado llegar a la meta de lo 4 

presupuestado. 5 

Antecedentes 6 

El presente informe tiene como propósito analizar el comportamiento 7 

de los ingresos municipales por concepto de patentes municipales 8 

durante los años 2024 y 2025. El objetivo es determinar las 9 

variaciones interanuales 10 

1. Datos de referencia 11 

  12 

Entre los años 2024 y 2025 se observa un incremento del 5.07% en los 13 

ingresos por concepto de patentes municipales, lo que representa un 14 

aumento absoluto de ₡10 578 428,30. 15 

Conclusiones 16 

El crecimiento del 5.07% evidencia un comportamiento estable y 17 

positivo en la recaudación de ingresos por patentes, consolidando 18 

una base tributaria sólida que aporta significativamente a la 19 

sostenibilidad financiera del municipio. 20 

Dado que los ingresos por patentes representan uno de los 21 

principales rubros de ingresos ordinarios municipales, el resultado 22 

obtenido durante 2025 refleja una gestión responsable y un 23 

cumplimiento adecuado de las disposiciones establecidas en la 24 

normativa vigente. 25 

Comportamiento de la Morosidad en Patentes Municipales 26 

 Periodos 2024 – 2025 27 
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El presente informe tiene como objetivo analizar el comportamiento 1 

de la morosidad en el pago de patentes municipales, tomando como 2 

referencia los saldos pendientes de cobro al cierre del año 2024 y la 3 

situación actualizada al 05 de noviembre de 2025, con el propósito 4 

de valorar el avance en la gestión de cobro y la efectividad de las 5 

acciones implementadas para reducir los saldos en mora. 6 

Datos de Referencia 7 

 8 

Análisis 9 

Entre el cierre del año 2024 y el 05 de noviembre de 2025, se observa una 10 

reducción de ₡48 123 442,90 en el saldo de morosidad, lo que representa 11 

una disminución del 18.3% respecto al monto moroso del año anterior. 12 

Conclusiones 13 

El comportamiento evidenciado muestra una tendencia positiva de 14 

reducción de morosidad, lo cual refleja un avance en la gestión de cobro y 15 

seguimiento a los contribuyentes con cuentas pendientes. 16 

A pesar de la mejora, el monto pendiente aún es alto en proporción a los 17 

ingresos totales del rubro, lo que sugiere mantener las acciones de 18 

seguimiento y cobro. 19 

Depuración de cuentas incobrables  20 

Por otra parte, este departamento aplico en el sistema las cuentas de 21 

incobrables aprobadas por el concejo municipal en la Sesión Ordinaria N.° 22 

37-2025, celebrada el día 14 de enero de 2025., las cuales detallo a 23 

continuación: 24 
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 1 

Esta otra lista ya se aprobó por la comisión y se envió a la alcaldía el día 14 de febrero para análisis 2 
al concejo con el número de Oficio MMO-DDU-018-2025. 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 
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Esta última lista actualmente se mantiene pendiente de resolución 1 

la gestión correspondiente a la depuración de cuentas incobrables 2 

por un monto total de ₡31 130 985,05, la cual ya fue remitida a la 3 

Comisión, para su respectivo análisis y dictamen. 4 

Dicha depuración comprende expedientes con antigüedad 5 

considerable y cuya recuperación resulta inviable por diversas 6 

causas justificadas, tales como: 7 

• Cierre definitivo o inactividad de los negocios. 8 

• Deudas declaradas incobrables por prescripción o 9 

imposibilidad legal de cobro. 10 

• Contribuyentes fallecidos o sociedades disueltas sin sucesión 11 

de obligaciones. 12 

• Falta de localización de los contribuyentes pese a gestiones 13 

reiteradas de cobro administrativo. 14 

Una vez emitido el pronunciamiento oficial de la Comisión, se procederá a 15 

incluir en el sistema municipal como los casos aprobados anteriormente, 16 

los saldos señalados en la tabla arriba, ajustando el total de la morosidad 17 

y reflejando un poco más la situación real de la municipalidad y así 18 

depurada de la morosidad municipal. 19 

CONCLUSIÓN  20 

A pesar de las gestiones ha costado bajar el pendiente ya que el trámite o 21 

proceso es un poco lento y el sistema todos los días genera intereses. 22 

(queda el informe en digital y físico) 23 

El Funcionario Johnny Badilla-Gestor de Servicios procede a realizar su 24 

presentación. 25 
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Presenta sus funciones, gestiones realizadas, labores realizadas en el 1 

campo en el Mercado Municipal, cementerio municipal, acueducto 2 

municipal, las averías programas, de acueducto e interrupción por avería; 3 

trabajos realizados en el anfiteatro, pasque o zonas verdes, terminal de 4 

buses, recolección de basura, tenemos la estrategia del kiosko tributario. 5 

La morosidad del agua medida:  años anteriores por un monto de    ¢ 6 

10.734.903.84 actual   ¢63.917.351.15 igual ¢74652.254.99, pendiente 7 

del cementerio pendiente ¢2.483.703.00 arreglo de pago ¢250.294.00, 8 

recolección de residuos sólidos:  años anteriores: ¢18.302.798.20, primer 9 

trimestre: ¢3.813.533.70 segundo trimestre ¢4.800.932.50 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

(queda el informe en digital)  23 

•  El Regidor Álvaro Loghan Jiménez planteó una inquietud respecto 24 

a 34 minas ilegales que no cuentan con permisos ni patentes, y 25 
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mencionó que ya han ocurrido dos accidentes relacionados con estas 1 

actividades. 2 

  La Arquitecta Andrea Bolaños respondió que se han realizado 3 

reuniones con instituciones involucradas, tales como: 4 

• SETENA 5 

• Ministerio de Salud 6 

Sin embargo, indicó que el proceso para obtener los permisos 7 

correspondientes es complejo, y aún no se ha logrado que los 8 

responsables se pongan a derecho. 9 

Recalcó que es necesario darle seguimiento a este tema por su 10 

relevancia. 11 

ARTICULO III-CIERRE DE SESIÓN 12 

INCISO  Nº4: 13 

SIENDO LAS DIECINUEVE HORAS Y CINCUENTA Y OCHO  MINUTOS 14 

EXACTOS, EL  SEÑOR PRESIDENTE MUNICIPAL ALEJANDRO ARIAS 15 

RAMIREZ DA POR CONCLUIDA LA 16 

SESION.U.L……………………………………………………………………… 17 

__________________________            ______________________________   18 

 Juanita Villalobos Arguedas         Alejandro Arias Ramírez 19 

     Secretaria Municipal                Presidente Municipal                              20 


